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I. Introducción. 

 

Las pautas de crianza son un conjunto de normas que fijan los padres de familia, 

cuidadores y/o tutores para guiar la crianza de los NNA (niños, niñas y 

adolescentes), las cuales están influenciadas desde las construcciones sociales que 

se vienen formando desde diferentes generaciones familiares. 

 

Teniendo en cuenta la importancia de las pautas de crianza y contextualizándonos 

de los problemas familiares actuales que surgen en los hogares Itaguiseños,  como 

lo es la violencia física, verbal y psicológica, el consuma de SPA (Sustancias Psico-

activas) y la poca tolerancia a los asuntos relacionados con los NNA, se realiza un 

proyecto de investigación práctica el cual pretende contextualizar  a las familias en 

Itagüí en pro de fijar sus pautas de crianza y como es su accionar en el núcleo 

familiar con sus miembros. 

Es por eso que se crea la estrategia Cartillas de Amor, con fines educativos  

elaborado para el trabajo de práctica profesional I de Trabajo Social, en base a la 

práctica profesional realizada en la Comisaria de Familia Zona Centro Uno del 

municipio de Itagüí, la cual tiene como finalidad realizar talleres en las visitas 

domiciliarias.  

 

Por medio de estos dibujos, los cuales son una manera diferente de expresión, las 

familias y el equipo interdisciplinario de la comisaria, se pueden dar cuenta como los 

integrantes del hogar perciben la convivencia, el afecto, las normas, el ocio, el 

acompañamiento, entre otros siendo todo esto derivado de las pautas de crianza 

que fijan estas familias, y pueden dar cuenta si están siendo viables al fijar las 

pautas que tienen, o si es necesario realizar alguna modificación que le sume 

bienestar a todos los integrantes de la familia.  

 

 Todos los dibujos recopilados con firma de sus autores,  se irán archivando en las 

cartillas de amor, las cuales servirán para que las mismas familias observen como 



 
se están percibiendo y sintiendo en cuanto a las pautas de crianza que han fijado y 

que aspectos tienen a mejorar, fortalecer o mantener, lo cual ayuda a darle otra 

lectura al proceso.  

 

II. Justificación. 

 

Los talleres en pautas de crianza organizados por la secretaria de gobierno del 

municipio de Itagüí, los dictan los equipos psicosociales de las comisarías de familia 

del municipio de Itagüí, donde atienden a diversas familias las cuales, se les 

evidencia riesgo en alguno de sus  derechos fundamentales por no tener las pautas 

de crianza establecidas o no ser las adecuadas, por lo tanto, se realizan énfasis en 

el por qué y en el para qué del  Anteproyecto de práctica.  

Las razón de por qué realizar las cartillas amor, es simplemente porque son una 

manera diferente de realizar una lectura a la situación problema de las familias que 

se intervienen, conocer las dinámicas familiares y visualizar la manera en que fijan 

las pautas de crianza, siendo los dibujos una ayuda para visibilizar y concienciar 

sobre la problemática latente y que mecanismos serían los más viables para fijar 

pautas de crianza que sean adaptadas a los NNA (niños, niñas y adolescentes) y a 

los demás integrantes del grupo familiar. 

Se realiza las cartillas de amor para incorporarlas en los procesos de cada familia, 

las cuales por medio de estos dibujos, probablemente muestren de una manera 

diferente que está pasando al interior del hogar, permitiendo visualizar a que quieren 

llegar y como prevenir o mitigar la situación problema derivada de las pautas de 

crianza fijadas. 

Cartillas de amor  es un método diferente de realizar una lectura a la situación actual 

del (NNA), y de llegar a las familias de una manera más sencilla, cómoda y 

dinámica. 

 



 
 

III. Objetivos. 

 

 Emplear estrategias dinámicas hacia las familias que atiende la comisaria 

de familia centro zona uno de Itagüí, frente a la promoción y prevención 

con enfoque de pautas de crianzas. 

 Sensibilizar a los padres de familia y cuidadores por medio de talleres, en 

cuanto a las prácticas de crianza que emplean. 

 Elaborar una cartilla que contenga dibujos de situaciones familiares 

especificas elaborados por los NNA (niños, niñas y adolescentes) 

intervenidos, con el propósito de concienciar a los padres de familia y 

cuidadores en cuanto a las pautas de crianza que emplean. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

IV. Fundamentación teórica. 

“La familia es actualmente uno de los entornos más poderosos y que más nos 

influyen en la sociedad. Es donde los individuos realizan tareas y aprenden sus 

normas siguiendo pautas de interacción que convierten a estos grupos en auténticas 

comunidades para practicar antes de salir a formar parte de la sociedad como tal. La 

familia es el primer agente con el cual se socializa el niño.” (Gervilla, 2003). 

Desde el trabajo social se debe tener  presente que la familia es el primer agente 

transformador para los NNA, por ello no se puede dejar de lado que hoy la familia ha 

experimentado modificaciones y cambios los cuales pueden trascender de manera 

positiva o negativa en cuanto al desarrollo y educación de los NNA de acuerdo a las 

normas, los cambios de roles, los valores, las tareas que la familia adopte, siendo la 

educación una forma de integrar al NNA a la sociedad. 

Es importante sensibilizar a los NNA(niños, niñas y adolescentes) y sus familias por 

medio de los talleres estrategias metodológicas desde el trabajo social enfocada en 

temáticas de pautas de crianza y las cartillas de amor, las cuales nos contextualizan 

y nos dan una manera diferente de lectura sobre las nuevas maneras de 

comunicación y crianza que surgen en la sociedad colombiana, permitiendo 

potencializar en todas ellas, condiciones, relaciones y recursos propicios para el 

crecimiento y desarrollo de sus miembros con el fin de lograr y  establecer acuerdos 

en los que definan formas de orientar la comunicación, la autoridad y la afectividad 

contando con la participación de los padres de familia y tutores para que los NNA se 

desarrollen en un ambiente sano. 

 

 

 



 
 

V. Fundamentación metodológica. 

 

En la presente proyecto de práctica se trabajará desde el paradigma socio-critico el 

cual, “de acuerdo con (Arnal) 1992 adopta la idea de que la teoría critica es un 

ciencia social que no es puramente empírica ni solo interpretativa; sus 

contribuciones se originan de los estudios comunitarios y  de la investigación 

participante, el cual tiene como objetivo promover las transformaciones sociales, 

dando respuesta a problemas específicos presentes en el seno de las comunidades, 

pero con la participación de sus miembros” (Alvarado, Lusmidia & Garcia,Margarita, 

2008) 

“La perspectiva socio-crítica reúne la ideología y la autorreflexión para la 

construcción compartida de los conocimientos en un proyecto político cuyo propósito 

central es la transformación de las relaciones sociales por medio de la búsqueda y 

ejecución de soluciones a problemas significativos de las comunidades, a partir de 

su propia actividad. Para estudiar e interpretar su mundo, la comunidad aprehende a 

la realidad como praxis, interrelacionando e interconectando saberes, actividades y 

normas - tanto explícitas como implícitas - socialmente aceptadas; como Popkewitz 

(1988) expresa en Paradigma e ideología en la investigación educativa, se trata de 

conocer e interpretar la realidad como praxis; integrar los saberes a los valores, 

normas y acciones sociales; reconocer e impulsar el carácter liberador de la 

educación; fomentar en todos los participantes procesos de autorreflexión y de toma 

de decisiones consensuadas para la acción transformadora.” (Unzueta, Sandra, 

2011) 

Dado lo anterior, se utilizará este paradigma ya que permite la transformación de las 

relaciones sociales, por medio de la búsqueda y ejecución de soluciones a los 

problemas generados al interior de las familias con los NNA (niños, niñas y 

adolescentes), al momento de fijar las pautas de crianza y la manera en como las 

utilizan; además este paradigma socio-critico ayuda a tener una visión global y 



 
transformadora sobre la realidad de las familias, la cual, por medio de las 

intervenciones del equipo psicosocial y los talleres de pautas de crianza, generan 

espacios para activar y dinamizar la participación fomentando el cambio y 

transformación social al interior de los hogares. 

 

 Este  paradigma viabiliza la forma de hacer una interpretación auto reflexiva la cual 

permite ver y analizar en las familias  y NNA (niños, niñas y adolescentes) el porqué 

de sus comportamientos y su actuar, buscando consigo estrategias en cuanto a las 

pautas de crianza para fomentar la armonía en las familias y la prevención en la 

amenaza y/o vulneración de los derechos fundamentales. 

Desde el paradigma Socio-critico, a la investigación se le articula el modelo 

sistémico el cual “comprende al individuo en su contexto y expresa que la relación 

entre las personas y su entorno está sujeta a una dinámica circular de influencias 

recíprocas; El contexto más significativo es la familia, la cual se entiende como un 

sistema. Así, las disfunciones de los individuos se consideran en conexión con los 

comportamientos y las expectativas de otros miembros del sistema en el cual 

evolucionan y se mantienen. Este enfoque terapéutico es una modalidad de 

Intervención que tiene en cuenta e interviene en el contexto donde aparecen los 

conflictos.” (Gervilla, 2003) 

 Este modelo sistémico es dinámico, ya que cualquier acción por parte de algún 

miembro de la familia y/o NNA (niños, niñas y adolescentes) afecta o influye en los 

demás integrantes de la familia, por ello  ayuda a dar complemento al paradigma 

socio-critico en cuanto a la intervención social con la familia, porque es un sistema 

que presenta múltiples realidades, historias y dinámicas, lo que la hace diversa y 

cambiante, además aporta al proceso del desarrollo y crecimiento familiar en  

cuanto a su intervención, evaluación y seguimiento; se debe tener en cuenta que la 

familia lleva consigo una estructura y organización en su vida cotidiana, donde 

incluyen unas reglas y las fijan, como lo son las pautas de crianza, las cuales suelen 

ser acordes a sus propias creencias y valores que como familia tienen, las cuales 



 
ayudan a  regular o desestabilizar las relaciones entre ellos, y allí es donde el 

modelo sistémico y paradigma socio-critico se sumergen a su contexto, para realizar 

lectura de la dinámica familiar, una detección de las necesidades y las posibles 

soluciones que ayudaran a mejorar la funcionalidad de los NNA (niños, niñas y 

adolescentes) y la familia. 

 

VI. Plan de acción. 

 

Se realizará la Estrategia “cartillas de amor” con las familias, NNA (niños, niñas y 

adolescentes) que se deban intervenir en la atención que brinda la Comisaria de 

familia, por medio de asambleas familiares y/o visitas domiciliarias una vez por 

semana según sea el caso, estas cartillas serán dibujos que realicen uno de los 

miembros de la familia, NNA (niños, niñas y adolescentes)  o la(s) persona(s) 

afectada(s), los cuales serán ilustrados en una cartilla con su propia autorización, 

con la finalidad de que se incorporen en el proceso para realizar una lectura de su 

contexto de una manera diferente, y ayuden a prevenir y/o mitigar la situación actual 

frente a las pautas de crianza, dichas cartillas se realizaran hasta el final del proceso 

de cada familia, lo cual nos mostrará la evolución positiva o negativa de la 

intervención. 

 

VII. Sistema de evaluación y seguimiento. 

 

A los procesos se incorporarán las cartillas de amor, las cuales permiten realizar 

una lectura del contexto de manera diferente, por lo tanto el seguimiento y la 

evaluación se realizará con en el equipo psicosocial desde el inicio hasta el final de 

proceso, con el fin de evaluar la evolución de la familia por medio de la intervención, 

de evaluar y hacer seguimiento constante si existe aún un riesgo latente o no frente 

a la amenaza y/o vulneración de los derechos fundamentales,  y de evaluar si las 



 
intervenciones fueron efectivas o no, para dar cuenta si se debe cambiar algún 

método o continuar en la misma línea con la familia, teniendo en cuenta que cada 

familia, situación y contexto son diferentes, por lo tanto se realizaran intervenciones 

diferentes. 

Cada semana al realizar la intervención con las familias y al tener el dibujo para 

archivar en las cartillas de amor, se realizará un informe el cual se incorporará 

también al proceso, dicho informe dará cuenta de lo arrojado por la intervención y el 

dibujo, donde tendremos una visión más amplia del qué hacer y cómo actuar frente 

a las pautas de crianza que fija cada familia. 

Estas cartillas de amor, servirán tanto para el equipo psicosocial en la intervención 

como a la familia, para que se den cuenta que pasa, que ha pasado, y como han 

evolucionado en su dinámica y contexto. 

 

INFORME FINAL 

La práctica profesional se realizó en la comisaria de familia zona centro Uno Itagüí, la cual 

atiende a las familias, NNA y adultos mayores de la comuna 5 y 6 y parte de la comuna 1, 

quienes ha sido víctimas de algún tipo de violencia, por ello las comisarías de familia del 

municipio de Itagüí tienen como propósito general, el de prevenir, garantizar, restablecer y 

reparar los derechos de los miembros del núcleo familiar transgredidos por situaciones de 

violencia intrafamiliar o cualquier acto que atente contra ellos, por lo tanto es indispensable 

desde el area de trabajo social atender y orientar a los niños, las niñas y los adolescentes y 

demás miembros del grupo familiar en el ejercicio y restablecimiento de sus derechos, 

desarrollar programas de prevención en materia de violencia intrafamiliar y delitos sexuales, 

servir de intermediario y conciliador en la solución de conflictos de familia y relacionar las 

instituciones con la comunidad en el desarrollo de los programas de concertación familiar, 



 
clarificando los aspectos correspondientes, y así permitir una mejor calidad de vida a la 

comunidad en general. 

Lo anterior da cuenta de varias funciones que se realizaron al interior de la comisaria de 

familia, pero son funciones con las cuales se identifica el Trabajo Social y son base para 

implementar un trabajo articulado en los procesos asignados, por ello es importante dar a 

conocer el trabajo realizado al interior de la comisaria de familia donde su objetivo principal es 

realizar un acompañamiento a las familias, NNA y adultos mayores en cuanto a la violencia 

intrafamiliar, falencias en pautas de crianza y conflictos que esten viviendo, teniendo como 

prioridad sus derechos fundamentales y el restablecimiento de los mismos; además al interior 

de la práctica se busca y se logra potencializar el desarrollo social en las personas, familias y 

comunidad con el fin de prevenir los riesgos sociales para lograr una verdadera integración 

social al interior de la familia. 

A continuación, se dará a conocer las funciones esenciales del practicante de trabajo social al 

interior de la comisaria y los elementos que aporta la institucionalidad, para que se 

desarrollen un trabajo práctico y dinámico con el equipo interdisciplinario. 

Referente teórico. 

La práctica de Trabajo Social, en la comisaria de familia, su intervención fue basada 

de acuerdo a las siguientes normativas: la ley 1098 de 2006 codigo de infancia y 

adolescencia:  (Instituto Colombiano de Bienestar familiar, Ley 1098 de 2006) “Este 

código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su 

pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la 

comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el 

reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna.”  Y la 



 
ley 294 de 1996 (Instituto Colombiano de Bienestar familiar, ley 294 de 1996): 

“ARTÍCULO 1o. La presente Ley tiene por objeto desarrollar el artículo 42, inciso 

5o., de la Carta Política, mediante un tratamiento integral de las diferentes 

modalidades de violencia en la familia, a efecto de asegurar a ésta su armonía y 

unidad y ARTÍCULO 2o. La familia se constituye por vínculos naturales o jurídicos, 

por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la 

voluntad responsable de conformarla.” 

Los niños, niñas y adolescentes y las familias victimas de algún tipo de conflito y/o 

violencia familiar son el eje central de las comisarias de familias, y por ello deben 

trabajar de acuerdo a las dos leyes anteriores centralizando su atención en ellos, 

brindando una protección integral que los lleve a reconocerse como sujetos de 

derechos con el fin de garantizar sus derechos fundamentales en caso de estar 

amenzados y/o vulnerados, siendo la familia el núcleo principal de la sociedad; por 

ello el área de intervencion al interior de la comisaria es de carácter jurídico y social  

y  ambas deben trabajar de la mano y ser coherentes con los resultados buscando 

siempre el beneficio para los niños, niñas, adolescentes y familia; por ello la 

comisaria de familia junto con su equipo interdisciplinario busca de manera conjunta 

materializar la protección integral a los sujetos antes mencionados por medio de los 

planes, programas, políticas y acciones las cuales se ejecutan a nivel nacional 

departamental y municipal y sus recursos asignados y asi proteger los principios que 

rige la ley de infancia y adolescencia y los principios de la ley 294 de 1996 en los 

cuales los derechos de los niños, niñas y adolescentes prevalencen sobre los 

demás y la preservación de la unidad y armonia al interior de la familia y quienes lo 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991.htm#42


 
conforman.  Si se trabaja de manera conjunta con la ley 1098 de 2006 y la ley 294 

de 1996 se pueden lograr buenos resultados ya que garantizan la protección de los 

derechos fundamentales en niños, niñas y adolescentes y la honra, dignidad, 

intimidad y armonía en la familia.  

Lo anterior se ejecutó y se sigue cumpliendo al interior de la comisaria de familia de 

Itaguí Zona centro Uno donde se trabaja de una manera conjunta en busca del 

bienestar de los usuarios y tomando las mejores decisiones para garantizar su 

integridad como sujeto, por lo tanto, fue suficiente y pertinente ya que todos los 

procesos independientes de su nivel, se realizan con dedicación, discreción e 

imparcialidad, la comisaria de familia Itagüí zona centro Uno y en especial sus 

funcionarios, un sincero reconcimiento a su lealtad frente a los procesos, las 

comisarias nunca paran. 

Este trabajo también se apoyo con los siguientes documentos: “Tendencias o 

rupturas de la familia colombiana, una mirada restrospectiva y prospectiva” Ligia 

Echeverry Angel “Como en todo proceso social, el cambio familiar se ha dado 

siempre. En Colombia ha sido acelerado en las últimas décadas, asi el ciudadano 

en común no alcance a percibirlo en toda su dimensión y consecuencias” (Angel, L, 

1994) y “La familia: conceptos, cambios y nuevos modelos.” Carmen Valdivia 

Sanchez “Los cambios en la familia durante los últimos 40 años, han sido los más 

profundos y convulsivos de los últimos 20 siglos. La Familia tradicional ha cambiado. 

Aparecen hoy un gran número de modelos que alteran los parámetros con los que 



 
se entendía la vida familiar. Los cambios afectan a todo el sistema familiar.” 

(Sanchez, C., 2008). 

Estrategias metodológicas utilizadas para la intervención. 
 

Las estrategias metodológicas utilizadas para la intervención en el tiempo de la práctica 

profesional fueron dirigidas directamente a las actividades acordadas desde el inicio al 

interior de la comisaria de familia Itagüí zona centro Uno, con el fin de desarrollar 

intervenciones adecuadas como practicante de trabajo social en formación y cumplir con lo 

requerido por la Comisaria de familia. 

Se aplicaron diversas estrategias metodológicas para las actividades acordadas, las cuales 

cumplieron con los requerimientos de la comisaria de familia zona centro Uno Itagüí, estas 

fueron: 

- Apoyo de visitas domiciliarias a las familias que atiende la comisaria de familia Itagüí 

zona centro uno,  

- Asamblea familiar,  

- Material Didáctico denominado: “cartillas de amor” 

- Y acompañamiento en tele- llamadas,  

Estas actividades se ajustaron a cada uno de los procesos de manera pertinente y 

coherente, las cuales posibilitaron el cumplimiento de lo propuesto en los aspectos 

designados.  

 

Las estrategias implementadas fueron: 



 
 Revisión y lectura preliminar de la denuncia al interior de la Comisaría (o de manera 

virtual cuando se inició a la contingencia del covid- 19), donde se encontraban 

plasmada la problemática inicial del o de los sujetos, desplazamiento a las viviendas 

para realizar  las visitas domiciliarias, su respectiva observación y entrevista ( en el 

tiempo de la contigencia se  implemento el acompañamiento de las Tele- llamadas)  

 Levantar el informe de la visita domiciliaria con la información obtenida y la entrega 

del mismo. 

 Asamblea familiar.  

 Elaboración de Cartilla de amor para los niños, niñas y adolescents con el fin de 

incorporarla en los procesos de cada familia intervenida, con el fin de tener un 

registro del antes y después de la intervención con cada NNA y familias. 

Evaluación general del proceso. 
 

Se logró cumplir a un 90% todas las actividades propuestas durante la práctica profesional 

de manera práctica y objetiva, no se logró llegar al 100% del cumplimiento ya que diversos 

factores en cada actividad puntual no permitieron llegar hasta la meta propuesta. 

 En los dos (2) períodos de práctica se programaron 98 visitas domiciliarias y en total 

se realizaron 83, las 15 visitas faltantes no se efectuaron por factores externos 

(nadie atiende en la vivienda, direcciones erradas, Vivienda desocupada, la víctima 

no vive alli, entre otros) ofreció como resultado a un cumplimiento del 84.6% en total 

para ambos períodos. 

 Durante el último semestre del año 2019 se convocaron seis (6) familias para 

asamblea familiar las cuales en su totalidad asistieron, por lo tanto, se logró el 100% 

propuesto al interior de la comisaria de familia. 



 
 En el primer semestre del año 2020, se fijaron 15 NNA con algún proceso en 

comisaria, para realizar resultados, que consistía en plasmar un dibujo, después de 

la atención, no lográndose este producto en su totalidad, debido a que la actividad 

propuesta debía connotarse bajo parámetros de presencialidad, los resultados para 

formalizar el material para “cartillas de amor”, solo se obtuvo un 13.3% de 

cumplimiento lo que nos muestra que solo se obtuvo dibujos de 15 familias fijada, 

todo esto se da a raíz de la contingencia actual. 

 Entre el mes de Marzo y el mes de Abril de 2020, se programaron 9 tele-llamadas 

para realizar el informe de trabajo social debido a la contigencia del Covid-19, se 

logran efectuar siete (7) y ser atendidas, por lo tanto la efectividad estuvo en un 

77.7% en este proceso. 

Se obtuvo resultados positivos en la implementación de cada actividad asignada dentro del 

proceso de práctica, por lo tanto el nivel de ejecución fue alto ya que la ejecución fue de 

manera oportuna y el tiempo establecido, lográndose gracias al conocimiento adquirido en 

la academia y a los conocimientos y aportes de los diversos profesionales que acompañan 

al interior de la comisaria de familia;  además la práctica profesional logré  salir de mi zona 

de confort y enfrentarme con diversas realidades las cuales no creía que existieran,  a 

fortalecer mi capacidad de crítica, a leer los diversos contextos de una manera profesional y 

a tener el dominio y la objetividad frente a situaciones complejas. 

 

En la práctica profesional el mayor obstáculo presentado fue el no realizar visitas 

domiciliarias y los respectivos informes en un período de 20 días, ya que se carecía del 

profesional “comisario” asignado al despacho, esto frenó una considerable cantidad de 

procesos de verificación de derechos y violencia ntrafamiliar, los cuales se debían atender 



 
en el menor tiempo posible, de suyo, se encuentra por encima de los NNA, la garantia de 

los derechos a las víctimas. 

A nivel personal el proceso de trabajo social en formación, fue 100% efectivo dando 

cumplimiento con lo requerido (tiempos, documentación apoyo, ética, equipo 

interdisciplinarios) aún estando en contigencia por el covid-19, por lo tanto no se encontró 

obstáculos a nivel de procesos al interior de la comisaria de familia como practicante.  Solo 

se podría referir a un obstáculo al inicio de la práctica con temas administrativos al interior 

de la alcaldia de Itagüí frente a la aceptación y firma del convenio interadministrativo entre el 

Tecnlógico de Antioquia y la Alcaldía de Itagui.  

En general, la práctica profesional me ayudó a eliminar barreras que uno como ser humano 

se crea sin antes darse la oportunidad de conocerse y darse cuenta de que es capaz de 

hacer y cuales son sus límites, y  me ayudó a realizar una lectura de lo que es la familia y su 

contexto, entender por qué y para que el trabajo social en el campo de la famila y lo más 

importante aprendí a escuchar. 

 

El centro de práctica para el año 2019 semestre 2, se encontró a la comisaria de familia con 

muchas fallas en los procesos internos, gestiones del concurso de la Comision Nacional de 

Servicio Civil, mas la adminsitracion nueva que comenzaba, asignaciones requeridas que se 

hacia necesario subsanar en tiempos y tramites; además el ambiente laboral, se sentía 

tenso y poco amigable tanto para los funcionarios como para los usuarios; con el pasar del 

tiempo y el cambio de comisaria asignada al despacho el ambiente y los procesos fueron 

mejorando, hasta que a finales de Noviembre 2019 asignaron a la comisaria Elizabeth 

Alvarez abogada con especialización en familia y el ambiente mejoró un 100% y los 

procesos que estaban suspendidos se lograron culminar de manear exitosa, por lo tanto 



 
para el semestre 2020 - 1 la comisaria de familia opera de manera eficiente y objetiva en los 

procesos y con los usuarios. 

La práctica profesional de trabajo social al interior de la comisaria de familia genera nuevos 

conocimientos, construcciones y análisis del entorno, lo cual permite entender la 

intervención profesional en el campo de la familia, lo cual da paso a tener la capacidad de 

enfrentar diversos tipos de problemáticas familiares realizando intervenciones en distintos 

niveles: individuo, grupo, comunidad y familia. Como Trabajadores sociales debemos estar 

sumergidos en dos ámbitos: lo legal y lo contextual ya que esto permite generar conceptos 

desde el ámbito social para realizar intervenciones, verificar derechos y mejorar relaciones 

de un grupo social en específico, en este caso al interior de la comisaria de familia serían 

las familias y los niños, niñas y adolescentes, lo más importante es ser crítico en nuestro 

propio que hacer y tener la claridad que las situaciones que intervenimos estarán en 

continuo cambio. 

I. Conclusiones. 
 

 

 Durante los dos períodos de práctica profesional se logró cumplir con las actividades 

propuestas para cada proceso, siendo el compromiso y la objetividad fuentes 

escenciales en su desarrollo. 

 En las visitas domiciliarias y en las asambleas familiares se promovieron reflexiones 

respecto a las acciones que asumen frente a los diversos conflictos internos 

familiares y la violencia vivenciada al interior de la familia. 

 La práctica profesional fue satisfactoria, ya que al interior de la comisaria y en cada 

proceso asignado permitió el cumplimiento de los lineamientos, velando por la 



 
garantía de los derechos fundamentales de niños, niñas y adolescentes y la armonía 

en las familias. 

 El proceso se realizó de una manera óptima, lo cual dejó grandes aprendizajes a 

nivel personal y profesional, superando las barreras y observando realidades del 

profesional y es el verdadero valor de “escuchar”. 
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